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CSV : INT-e146-8af3-fd90-31ae-5cc7-3258-713b-5aca

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : SERGIO GUADALUPE ALARCON | FECHA : 14/04/2023 09:08 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo: 14/04/2023 09:08)

ORGANISMO ESTATAL INSPECCIÓN DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID

 
O F I C I O / I N F O R M E  

S/REF :  

N/REF : O.S.: 28/0014045/23  

FECHA :  

ASUNTO : 

D. HÉCTOR CASTAÑO VÁZQUEZ. SINDICATO
STSyS 

CL SIERRA SALVADA 24 6º A 
28038 MADRID (MADRID)

Espacio reservado Registro de Entrada Espacio reservado Registro de Salida 

 
En relación con el escrito número de registro de entrada E/28 – 006561/23, referido

a la empresa VITEN SEGURIDAD S.L, CIF B83744680,  CCC 28149050695,  domicilio
social  EDIFICIO  BMW  MOMENTUM  POLÍGONO  INDUSTRIAL  CIUDAD  DEL
AUTOMÓVIL, C/PALIER S/N, LEGANÉS (28914 – MADRID), dedicada a la actividad de
seguridad privada, se emite el presente informe. 

 
Las actuaciones realizadas han sido las siguientes:
 
-        El  día 05/04/2023 comparece la empresa en la sede de la Inspección de

Trabajo  y  Seguridad  Social,  aportando  documentación  en  materia  laboral
requerida por el actuante. 

 
El  día  de  la  comparecencia,  se  aporta  la  documentación  requerida.  Una  vez

examinada la misma, se verifica un incumplimiento normativo por parte de la empresa,
que no respeta  el  contenido  del  artículo  38,  párrafo  segundo,  del  Convenio  colectivo
estatal de empresas de seguridad para el periodo 2023-2026, registrado y publicado por
Resolución de 30 de noviembre de 2022,  de la Dirección General  de Trabajo (B.O.E.
 14/12/2022), pues, respecto de la nómina del mes de febrero de 2023, no garantiza que
la trabajadora tenga a su disposición el importe íntegro neto de su retribución dentro de
los cinco primeros días naturales de cada mes. 

Por  tales  hechos  se  ha  procedido  a  iniciar  procedimiento  administrativo
sancionador, mediante acta por infracción grave en materia laboral. 

Lo que se informa a los efectos oportunos

CORREO ELECTRÓNICO: 

itmadrid@mites.gob.es  
EA0041727 
www.mites.gob.es/itss

 Plaza José Moreno Villa, 1 
 28008 MADRID 
 TEL: 91 363 56 00 
 FAX: 91 363 71 80 

Página 1 de 2 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

IN
T

-e
14

6-
8a

f3
-f

d9
0-

31
ae

-5
cc

7-
32

58
-7

13
b-

5a
ca

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : INT-e146-8af3-fd90-31ae-5cc7-3258-713b-5aca

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : SERGIO GUADALUPE ALARCON | FECHA : 14/04/2023 09:08 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo: 14/04/2023 09:08)

ORGANISMO ESTATAL INSPECCIÓN DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID

EL/LA INSPECTOR/A DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL  

SERGIO GUADALUPE ALARCON 
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